RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006774, Ent. N° 5770/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  rescisión de contrato suscrito con la empresa Yawol S.A. (MFM Global);

RESULTANDO: 1) que la Intendencia mediante Resolución Nº12/02053 efectuó un llamado abierto a interesados para instalar en el Parque Industrial de Pando en los padrones suburbanos Nºs 5154, 5160,5161, 5162, 5164, 5165 y 5166 de dicha localidad, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº17.547;

2) que se presentaron al mismo cinco empresas, resultando seleccionada la propuesta de la empresa Yawol S.A. (MFM Global) con la cual con fecha 17.01.13 se celebró el respectivo contrato;
3) que mediante Resolución Nº 14/04356, de fecha 27.06.14, las partes pactaron la rescisión del contrato, declarando en la misma que el Proyecto Ejecutivo es propiedad de la Intendencia, así como la casa construida por la referida empresa, ubicada en el Parque de Pando;
4) que asimismo, se dispuso que la Intendencia abonará a Yawol S.A. (MFM Global) la suma de U$S 70.000, en un cheque a la fecha de la firma del acuerdo, entregándose carta de pago total por lo adeudado;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de julio de 2014 acordó observar el gasto considerando que  las actuaciones se habían remitido totalmente ejecutadas, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
6) que en la oportunidad, por Resolución Nº14/05382 de fecha 11/8/14 el Intendente reitera el gasto observado, expresando que es menester cumplir con  la obligación asumida en la rescisión de contrato y dado que la puesta en marcha del Parque es de alto interés para el Departamento;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos aducidos en la  Resolución de reiteración, no enervan los motivos de la observación formulada, por lo que se mantiene incambiado el hecho con relevancia jurídica que dio lugar a la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 23 de julio de 2014;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;
3) Comunicar  al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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